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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202400044 00 (C202400044) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 20 de marzo de 2024 
solicitud de medidas cautelares.  
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Previo a resolver sobre la medida cautelar, requiérase al apoderado de la parte 
ejecutante para que se sirva aclarar lo solicitado respecto del embargo de 
remanentes, precisando la clase de proceso, el número de radicado, las partes, y 
el juzgado ante el cual cursa la actuación.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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